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y le concedía un plazo de do~ meses para legalizar la situación 
del mencionado anexo, 

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso 
de alzada 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 27 de enero de 1962.-P. Do, José Luis Villar Palasí. 

nmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINIST/ERIO DE LA VIVIENDA 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Burgos 
por la que se convoca concur¡3o-subasta para la cons
trucción de 264 viviendas de renta limitada «tipo so
cial» y p,iversos locales comerciales. 

Se convoca concurso-subasta con arreglo al procedimiento 
establecido en el capítulo octavo del Reglamento de 24 de junio 
de 1955, de viviendas de renta limitada, y Decretos-leyes de 14 
de mayo de 1954 y 3 de abril de 1956, para la construcción de 
264 viviendas de renta limitada «tipo social», diversos locales 
comerciales y urbanización en Burgos. 

Es el promotor el Patronato Benéfico de Construcción «Fran
cisco Franco», de la Obra Social del Movimiento de Bur~os. 

El presupuesto de contrata asciende a la cantidad de vein
ticuatro millones ciento setenta y siete mil quinientas noventa 
y cinco pesetas con treinta céntimos (24.177.595,30 pesetas), La 
fianza provisional para poder partiCipar en el conyurso-subasta 
ha de constituirse en la Caja General de Depósitos de la Dele
gaCión de Hacien<¡la' de la provincia, en metálico o efectos de la 
Deuda pública, según indica el artículo 79 del citado Reglamen
to y por la cantidad ' de doscientas mil ochocientas ochenta y 
siete pesetas con noventa y siete céntimos (200.887,97 pesetas). 

Las proposiCiones para optar al concurso-subast_a se admiti
rán en la DelegaCión Provincial del Ministerio de la Vivienda 
en Burgos, plaza de Alonso Martínez, número 7, sexta planta, 
durante veinte días hábiles, contados desde el siguiente al de 
la publicaCión de este anuncio en el «Bolet~n Oficial del Esta
do», hasta las doce horas del día en que termine dicho plazo. 
Si este último fuese inhábil, terminará el plazo a las doce ho
ras del siguiente día hábil. 

La apertura de pliegos se efectuará a las doce horas del 
siguiente día hábil al de quedar cerrado el plazo de -admiSión, 
y .tendrá lugar en la sala de juntas de la Delegación Provin
cial de la Vivienda en Burgos, plaza de Alonso Martínez, nú
mero 7, sexta planta, ante el Notario que en turno corresponda. 

El Patronato Benéfico de Construcción «Francisco Franco», 
promotor de las viviendas, gozará del derecho de tanteo res-
'pecto a la ejeCUCión de las obras. / . 

EÍ proyecto co:npleto y pliego de condiciones para la cons
trucción de las viviendas se halla de manifiesto en . las oflginas 
de la referida Delegación Provincial, durante los días y horas 
háblles. 

Los licitadores presimtarán la documentación precisa para 
participar en el presente concurso-subasta, de acuerdo con lo 
preceptuado en el ar~ículo 78 del Reglamento de 24 de junio 
de 1955 y cuanta documentación se determina en el pliego de 
condiciones económicas y jurídicas para la construcción de di
chas viviendas, locales comerciales y urbanización. 

En lo no previsto especialmente en ekte anuncio, en los plie
gos de condiciones correspondientes 'yen la legislación de vi
viendas de renta limítada y tipo social, serán de aplicaCión las 
normas contenidas en el pliego de condicione~ económicas y ju
rídicas, aprobadas por el Instituto Nacional de la Vivien,da en 
21 de febrero de 1956, y regirán también en lo no previsto I(n 
este último los preceptos de la legislaCión general de Obras 
Públicas, de contratación administrativa y de la legislaCión 
social. 

Todos los gastos 3casionados por la celebración de este con
curso-subasta correrán a cargo del adjUdicatario. 

Burgos, 13 de abril de 1962.-El Dele~ado provincial, An
tonio Mena.-l.700. 

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO 

RESOLUCION de la Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura por la que se convoca concurso-subasta para ad
judicar la~ obras de construcción de doscientas vivien
das tipo social, edificaciones oomplementarias y urba
nización, en Gallarta (Vizcaya). 

La OrganizaCión Sindical de F. E. T. Y de las J. O. N. É3. 
convoca concurso-subasta para adjUdicar las obras de cons
trucción de doscientas viviendas tipo social, edificaciones com
plementarias y urbanización en Gallarta (Vizcaya), acogidas 
a los beneficios del Decreto-ley'de 3 de abril de' 1956, según 
proyecto rechcctado por el Arquitecto don Luis Lorenzo Blanc, 
y de la que es promotor la Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura. 

El presupuesto de subasta asciende a dieciséis millones se-. 
tenta y o.cho' mil noventa y ocho pesetas con catorce céntl
J;Ilos <16.078.098,14 pesetas), y la fianza provisional a ciento se
senta mil trescientas noventa pesetas con cincuenta céntimos 
(160.390,5q pesetas). 

El plazo de ejecución de dichas obras es el de doce meses. 
Las proposiciones, extendidas en el modelo oficial, y docu

mentación exigida para optar al. concurso-subasta, pueden pre
sentarse en la Delegación Sindical Provincial de Vizcaya o en 
la Jefatura Nacional de la Obra Sindical del Hogar'y .de .Ar~ 
quitectura (paseo del Prado, 18-20, planta 15. Madrid), durante 
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la 
pUblicaCión de este anuncio en el· «Boletín Oficial del Esta
do», hasta las doce horas del día en que Se cierre dicho plazo. , 
y si éste fuera festivo, al día siguiente. 

El acto del concurso-subasta se celebrará en la Delegación 
Sindical Provincial de Vizcaya, a las doce horas del quinto día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el plazo de· admisión de 
proposi'ciones. 

El proyecto completo de las obras, los pliegos de condicio
nes jurídicas y económicas y técnicas estarán de manifiesto 
en la Delegación Sindical Provincial de Vizcaya (Secretaria 
Técnica de la Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura), en 
la Jefatura Nacional de la referida Obra Sindical y en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, en los días y horas hábiles de 
oficina. 

Madrid, 16 de abril de 1962.-El Jefe nacional, Enrique Sal
gado Torres.-1.827. 

RESOLUCION d~ la Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura por la que se anuncia concurso-subasta para la 
adjUdicaCión de las obras de reparaciones del Grupo 
«Santísimo Ecce-Homo», en Bembibre del Bierzo (León). 

La Organización Sindical de F. E. T. I Y de las J. O. N. S. 
anuncia el concurso-subasta para las obras de reparaCión ge
neral del grupo «Santísimo Ecce-Homo», .en Bembibre del Bier
zo (León).. 

Los datos principales y plazos del concurso-subasta, as! como 
la forma de celebración del mismo, son los que seguidamente 
se indican: 

l.-Datos del .concurso-subasta 

El presupuesto de las obras objeto del concurso-subasta a&
c1ende a la' cantidad de ciento treinta ¡pil cuatro pesetas con 
seis céntimos (130.004,06pesetasl. 

La fianza provisional para participar en el concurso-subasta 
es de dos mil seiscientas pesetas con ocho céntimos (2.600,08 
pesetas). 

El plazo par¡t efectuar la ejecución completa de las obras 
es de cuatro meses, figurando prevista en el artículo 14 del 
pliego de condiciones económicas y jurídicas una sanción eco
nómica por. cada día .. de retraso en el cumpllm1ento de dicho 
plazo. 

El régimen de abono de las certificaciones, y de la recep
ción de obras se regulan en los artículos 18y 19 del pllego de 
condiciones económicas y jurídicas. 

H.-Plazos del concurso-subasta 

Las proposiciones para optar al concurso-subasta se admi
tirán en la Delegación Sindical Provincial de León~ a las, horas 
de oficina., durante qulnce días (15) naturales, contados a par--


